
Jevp.
C.A. de Valpara so.í

Valpara soí , tres de diciembre de dos mil veinte.

Vistos :

Se reproduce la sentencia en alzada con excepci n del p rrafoó á  

segundo, tercero y final del considerando vig simo que se eliminan.é

Y se tiene adem s presente:á

Que,  comparece  don  Alfonso  V liz  Cabello,  Abogado,  ené  

representaci n de la parte demandada Esval S.Aó  deduciendo recurso 

de apelaci n en contra de la sentencia del Primer Juzgado Civil deó  

Valpara so de fecha quince de noviembre de dos mil diecinueve, queí  

acogi  parcialmente  la  demanda  por  responsabilidadó  

extracontractual, atendido a que dicho fallo por una parte acogi  lasó  

tachas deducidas por la demandante en contra de los dos testigos 

presentados por su representada y adem s conden  a la demandadaá ó  

al pago de $7.776.140 (siete millones setecientos setenta y seis mil 

ciento cuarenta pesos),  m s reajustes  e intereses,  por concepto deá  

da o emergente, lucro cesante y da o moral, todo ello  con costas.ñ ñ

Funda su recurso, primero, en cuanto a la decisi n sobre lasó  

tachas  opuestas  por  la  demandante,  en  relaci n  a  los  testigosó  

Espinoza y Molina,  donde el  juez  a  quo las  acogi  conforme eló  

numeral  5  del  art culo  358 del  C digo  de  Procedimiento  Civil,° í ó  

donde en opini n de esta recurrente acoge las tachas indicadas sinó  

realizar un an lisis de fondo de ella, sino que de manera formal, alá  

ser dichos testigos dependientes de su representada. Indica que para 

acoger  las  tachas  opuestas,  al  Tribunal  le  basto  simplemente  el 

hecho  de  que  los  testigos  presentados  por  su  parte  fueran 

trabajadores de la empresa demandada sin m s. Estima dicha parteá  

que las normas que regulan la instituci n de las tachas deben seró  
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examinadas  con  detenci n,  por  cuanto  su  acogimiento  conllevaó  

consecuencias graves para la parte que lo presenta, siendo necesario 

evaluar  si,  en  el  caso  concreto,  se  produce  una  real  p rdida  deé  

imparcialidad de un testigo en atenci n a las caracter sticas de suó í  

v nculo con la parte que lo presenta, unido a que seg n dicha parte,í ú  

de las preguntas de tachas formuladas y sus respuestas no es posible 

desprender la falta de imparcialidad de los testigos en cuesti n, puesó  

no se pregunt  a los testigos si ten an alg n inter s en el juicio asó í ú é í 

como tampoco se podr a desprender que su puesto de trabajo o suí  

remuneraci n  se  ver an  afectados  por  sus  declaraciones  o  por  eló í  

resultado del juicio.

Indica  adem s  que  el  derecho  laboral  permite  a  losá  

trabajadores gozar de especial protecci n de sus derechos, evitandoó  

que se vean expuestos a presiones o temor de sufrir consecuencias 

desfavorables si realizan declaraciones contrarias a su empleador. En 

este sentido, se ala que los trabajadores no son simples instrumentosñ  

o veh culos de la voluntad de su empleador y, en caso de que steí é  

trate de incidir a su respecto en cualquier forma, los dependientes 

cuentan  con  resguardos  eficaces  para  garantizar  su  libertad  en 

cuanto  a  su  pensamiento,  sus  declaraciones  y,  en  definitiva,  en 

cuanto a sus actos, como por ejemplo con el ejercicio de una acci nó  

de tutela por vulneraci n de derechos fundamentales. Unido a elloó  

alega que, es necesario tomar en cuenta la desigualdad procesal y/o 

de  armas  que  se  produce  al  acogerse  la  tacha  en  cuesti n,  poró  

cuanto en definitiva en su opini n implica que su parte en ning nó ú  

juicio podr a rendir una prueba testimonial que no resulte tachada,í  

por consiguiente, excluida del ejercicio de valoraci n de la pruebaó  

por parte del juzgador. Y al no poder rendir la prueba, el tribunal 

no puede valorar lo se alado por los testigos en el sentido de lo queñ  

la  demandada  ha  insistido,  esto  es,  que  el  sistema  de  redes  de 

alcantarillado en nuestro pa s est  dise ado nica y exclusivamenteí á ñ ú  
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para portear aguas servidas domiciliarias.

Que en relaci n a la parte del fallo que acogi  la demanda enó ó  

parte  por  los  da os  demandados,  dentro  del  r gimen  deñ é  

responsabilidad extracontractual,  dicha parte  se ala que, si bien erañ  

efectiva la producci n del hecho demandado, aqu l no era atribuibleó é  

a  culpa de su representada,  quien actu  diligentemente.  Adem s,ó á  

alega que seg n su opini n se habr a configurado a favor de Esval,ú ó í  

la eximente de responsabilidad de caso fortuito o fuerza mayor. Por 

ltimo expone que en subsidio de lo anterior, se ala que no existir aú ñ í  

relaci n de causalidad entre el hecho y los da os reclamados por laó ñ  

demandante

En cuanto a la ausencia de culpa, dicha parte indic  que laó  

obstrucci n  producida  obedeci  a  la  incorporaci n  indebida  deó ó ó  

elementos  ajenos  a  las  aguas  servidas,  cuesti n  que,  contraria  loó  

establecido en la norma NCH1105. Of. 1999 Ingenier a Sanitaria “ í – 

Alcantarillado de Aguas Residuales  Dise o y C lculo de Redes , la– ñ á ”  

que se ala que la infraestructura de recolecci n de aguas servidasñ ó  

est  dise ada y dimensionada s lo para recolectar y conducir aguasá ñ ó  

servidas  dom sticas,  y no otros  elementos  extra os.  Situaci n queé ñ ó  

deviene en imposible de controlar para mi representada y escapa de 

su  responsabilidad,  constituyendo  estos  hechos  una  situaci n  deó  

fuerza mayor o caso fortuito en los  t rminos contemplados  en elé  

art culo  45  del  C digo  Civil  en  relaci n  con  lo  dispuesto  en  elí ó ó  

art culo 35 de la Ley General de Servicios Sanitarios, ante lo cual,í  

los testigos de dicha parte, habr an se alado que en el colector deí ñ  

aguas servidas del sector se encontraron elementos indebidos como 

trapos, los cuales lo obstruyeron y causaron el vertimiento de stasé  

en el inmueble afectado, se alando que ello habr a sido ocasionadoñ í  

por  terceros,  reforzando  la  argumentaci n  del  mal  uso  de  losó  

usuarios que afecta las redes de recolecci n de aguas servidas. Poró  

dicha  raz n,  expone  que,  adem s,  opuso  la  excepci n  de  casoó á ó  
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fortuito o fuerza mayor. Pero, el Tribunal de primera instancia, al 

acoger las tachas deducida en contra de los testigos de esta parte, no 

tuvo por acreditada la intervenci n de terceros, ni hizo referencia aó  

los trapos encontrados en el colector, lo cual es indicativo de que 

tampoco existir a relaci n de causalidad. Unido adem s, seg n dichaí ó á ú  

parte  que acompa  una serie de documentos, no objetados por lañó  

contraria, demostrativos seg n ella de su actuar diligente, lo que elú  

Tribunal tampoco los apreci  en este sentido, limit ndose a referirseó á  

a ellos nicamente para dar por establecido el hecho de rebalse delú  

colector de aguas servidas.

En cuanto a las partidas de da os demandado, expresa dichañ  

parte que el tribunal a quo acoge en parte lo peticionado por la 

actora  en  su  demanda  estimando  que  no  procede,  pues  el  fallo 

impugnado,  s lo  se  limita  a  se alar  que  de  los  documentosó ñ  

acompa ados por la demandante (como listado de objetos da ados,ñ ñ  

cotizaciones  y  presupuestos  de  las  reparaciones  y  fotograf as  delí  

estado de los da os) tiene por establecido que se produjo esta partidañ  

de da o y se concede en el monto resuelto. Por consiguiente, se alañ ñ  

que son insuficientes las cotizaciones y presupuestos presentados por 

la actora para dar cuenta de gastos en que haya incurrido, sino que 

s lo  dice  relaci n  con una estimaci n  de gastos,  sin  acreditar  deó ó ó  

manera alguna un efectivo desembolso econ mico.ó

Asimismo, tampoco ser an tiles las fotograf as sobre el estadoí ú í  

de los da os acompa adas por cuanto en estas no existe ningunañ ñ  

firma o estampe de ministro de fe alguno, que certifique que las 

im genes fueron capturadas en el domicilio de la demandante. Al noá  

contar con certificaci n de un ministro de fe, no podr a el tribunaló í  

tener por acreditado que las im genes fueron capturadas el d a de laá í  

emergencia que genera el juicio de autos ni que es el domicilio del 

actor  que  habr a  sufrido  da os,  no  const ndole  a  dicha  parte  sií ñ á  

fueron tomadas en una fecha posterior al de la emergencia o en un 

W
X

V
N

H
T

M
D

S
X



inmueble distinto al de autos.

Por  su  parte,  relata,  que  los  testigos  ofrecidos  por  la 

demandante  tampoco  har an  menci n  precisa  a  los  da os  queí ó ñ  

reclama, sino tan s lo una menci n general a muebles, alfombras,ó ó “  

refrigerador, camas  sin avaluar en monto alguno dichos da os, al” ñ  

tenor del punto de prueba N 6 que se refiere precisamente a ello. °

Que, a su vez, la demandada se ala que en relaci n al lucroñ ó  

cesante  el  tribunal,  tuvo  como  prueba  suficiente  la  testimonial 

rendida por la demandante, que corresponde a la declaraci n de losó  

dos testigos presentados por sta, correspondiendo a do a Carmené ñ  

Luz Barrera N ez y Loreto del Carmen Barra Guzm n. La primeraúñ á  

solamente  se  refiri  a  que  ó “en  la  casa  hab a  una  persona  queí  

arrendaba una pieza y se fue debido al da o que sufri  su habitaci nñ ó ó  

y sus cosas , no haciendo referencia a nada m s respecto al supuesto” á  

arrendamiento.  Por  otra  parte,  la  segunda  testigo,  Loreto  Barra, 

declar  ser la persona que arrendaba la habitaci n de la causa deló ó  

demandante, por la cual pagaba un canon de $150.000 mensuales, 

desde enero de 2017 hasta junio del mismo a o y que no obstante, lañ  

escueta informaci n aportada por los testigos el tribunal conden  aó ó  

su representada a la totalidad de lo solicitado por la demandante en 

cuanto a esta partida de da o. Estima dicha parte que se incurri  enñ ó  

un error, por cuanto s lo uno de los testigos -la misma arrendataria-ó  

aludi  al canon de arrendamiento y periodo de vigencia del contrato,ó  

mientras que el otro solo se limit  a mencionar que hab a alguienó í  

que arrendaba una pieza en la casa del demandante, lo que cree que 

no es suficiente para dar por acreditado dicho hecho. 

Por lo que, en relaci n a la determinaci n del lucro cesante y,ó ó  

de conformidad con lo establecido en el art culo 384 del C digo deí ó  

Procedimiento Civil, estima que s lo existir a la declaraci n de unó í ó  

testigo que, en su opini n no puede ser considerado imparcial,  aó  

pesar  del  rechazo de la  tacha por parte  del  tribunal  de primera 
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instancia, decisi n que igualmente se impugna mediante este recursoó  

de apelaci n. Expresa que su declaraci n s lo podr a constituir unaó ó ó í  

presunci n judicial, la que no tendr a los caracteres de gravedad yó í  

precisi n  suficiente  que  exige  el  art culo  426  del  C digo  deó í ó  

Procedimiento Civil en orden a constituir plena prueba respecto a su 

contenido.

Que, continuando dicha parte, fundando su apelaci n, exponeó  

que en cuanto al da o moral, el Tribunal de primera instancia loñ  

acredit  con la prueba testimonial de la demandante y considera queó  

ello no est  probado, por no hacer referencia alguna al da o moralá ñ  

reclamado, insistiendo dicha parte en la ausencia de prueba del actor 

respecto al da o moral,  expresando que no existen da os moralesñ ñ  

evidentes,  pues  tampoco se  presumen,  y  que,  tanto  los  tribunales 

como la doctrina han exigido su prueba.

Que, por su parte, la demandante, don Christopher Estay Varas, 

en representaci n de don Alejandro Costela Gonz lez,   se adhiri  aó á ó  

la apelaci n, reclamando por las partidas de da o emergente y deó ñ  

da o moral.  Indica que respecto de  la  primera  partida  no existeñ  

mayor  an lisis  respecto  de  la  prueba  aportada  por  dicha  parteá  

destinada a acreditar el Da o emergente reclamado, donde la sumañ  

otorgada  por  el  Tribunal  por  concepto  de  da o  emergenteñ  

ascendente a  $1.726.140 , es la misma que la parte demandada, 

antes  de  judicializarse  esta  causa,  ofreciera  a  su  representado 

mediante correos de fecha 08 de agosto de 2017, acompa ados porñ  

dicha  parte  con  fecha  24  de  noviembre  de  2018.  Se ala  queñ  

acompa  variada  prueba  en  orden  a  acreditar  la  existencia  yñó  

quantum del da o emergente reclamado,  como 29 fotograf as queñ í  

dar an cuenta de la inundaci n en la propiedad de su representado yí ó  

de  los  da os  ocasionados,  unido  a  prueba  testimonial  sobre  lañ  

inundaci n  los  da os  sufridos,  as  como  prueba  documentaló ñ í  

relacionado a presupuestos por los da os ocasionados, se alando queñ ñ  
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estos da os si son reales y fueron efectivamente realizados ñ

Por otra parte, respecto del da o moral indica que dicha parteñ  

demand   la  suma  de  $10.000.000,  por  verse  afectado  suó  

representado, su c nyuge y sus hijos a un sentimiento de molestia,ó  

angustia  y  frustraci n,  as  como  verse  expuesta  la  seguridad  eó í  

integridad no solo de su persona sino de todo su grupo familiar.

Que, ambas partes solicitan que se d  lugar a sus pretensionesé  

revocando el fallo en las partes que les causa agravio.

I. -  En  cuanto  a  la  apelac i n  respecto  a  las  tachasó  

de test igos .

Primero:  Que,  la  demandada,  impugna  la  decisi n  deló  

Tribunal a quo sobre la tacha acogida por dicho Tribunal, respecto de 

sus testigos don  Rodrigo Antonio Espinoza Carrasco y don Joaqu ní  

Antonio Molina Henr quez conforme el art culo 358 en sus numeralesí í  

4 y 5 del C digo de Procedimiento Civil, conforme a los argumentosó  

ya se alados en la parte expositiva de este fallo.ñ

Segundo: Que,  es  un  hecho  no  controvertido  que  dichos 

testigos  son dependientes  de  la  demandada,  al  tener  un v nculo  deí  

relaci n laboral existente entre dichas personas con esa parte, conformeó  

la propia apelante lo expresa en su apelaci n.ó

Tercero:  Que el art culo en el cual se funda la tacha se ala loí ñ  

siguiente:

“Art.  358  (347) .  Son  tambi n  inh bi les  paraé á  

dec larar:  

4 .  Los  criados  dom sticos  o dependientes  de  la  parte  que° é  

los presente.

Se  entender  por  dependiente,  para  los  efectos  de  esteá  

art culo,  el  que  preste  habitualmente  servicios  retr ibuidosí  

al  que  lo  haya  presentado  por  test igo,  aunque  no  viva  en  

su casa;
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    5 .  Los  trabajadores  y  labradores  dependientes  de  la°  

persona que exige su test imonio;”

Cuarto:  Que intentando un concepto, las tachas es la forma 

que la ley otorga a las partes de un litigio, a fin que puedan hacer 

valer en el juicio, las inhabilidades que puedan afectar a uno o m sá  

testigos de la contraparte que sta haya presentado a declarar.é

Quinto:  Que,  en  el  caso  en  comento,  los  dos  testigos  caen 

dentro de la causal del N  5 del art culo mencionado y de lo cual a suº í  

vez la apelante no lo refuta, en orden a ser empleados de dicha parte, 

por lo cual mayor prueba para establecer que se configura la causal no 

es necesaria.

Sexto:  Que,  de  acuerdo  a  ello,  entiende  esta  I.  Corte  que 

conforme a la relaci n de dependencia y subordinaci n que tienen losó ó  

testigos referidos con la parte demandada, que es su empleadora, se 

coloca en la situaci n de inhabilidad que de manera imperativa refiereó  

el  art culo  358  del  C digo  de  Procedimiento  Civil  se alado,  alí ó ñ  

establecer que son inh biles para declarar  por cuanto el legislador“ á …”  

establece una presunci n legal de falta de credibilidad, imparcialidad yó  

verosimilitud  respecto  de  ciertas  personas,  en  virtud  de  su  relaci nó  

entre s , presunci n que no ha sido desvirtuado por la apelante, por loí ó  

cual no se acoger  su apelaci n en este punto.á ó

S ptimo:  é Que,  hay  que  tener  presente  que  en  la  apelaci nó  

deducida por la parte demandada, tambi n impugn  la tacha deducidaé ó  

por dicho interviniente y que no fue acogida, en relaci n a ó la testigo 

do a  Loreto  del  Carmen  Barra  Guzm n,  presentada  por  la  parteñ á  

demandante, de conformidad a lo dispuesto en el N 7 del art culo 358° í  

del C digo de Procedimiento Civil.ó

 Octavo:  Que, la norma en que funda la tacha, se alada en elñ  

considerando precedente, indica lo siguiente:
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“Art.  358  (347) .  Son  tambi n  inh bi les  paraé á  

dec larar:  

7 .  Los  que  tengan  ntima  amistad  con  la  persona° í  

que  los  presenta  o  enemistad  respecto  de  la  persona  

contra quien dec laren.

    La  amistad  o  enemistad  deber n  ser  manifestadas  porá  

hechos  graves  que  el  tr ibunal  cal i f icar  seg n  lasá ú  

circunstancias .”

Noveno:  Que, la testigo antes mencionada, de acuerdo a sus 

propias  declaraciones  en  que  niega  toda  enemistad  con  la  parte 

demandada durante el desarrollo de la audiencia en que se rindi  laó  

prueba  testimonial,  unido  a  que  la  apelante  no  presenta  alguna 

probanza para apoyar su argumento impugnatorio, deriva en que no es 

posible establecer la enemistad alegada por la dicha parte, pues no hay 

probanza de hechos graves que den cuenta de dicha causal,  por lo 

cual, no se acoger  la apelaci n sobre esta materia.á ó

II .-  En  cuanto  a  las  apelac iones  por  las  

indemnizaciones establec idas por el  Tribunal a quo.

D cimo:  é Que,  conforme  la  armon a  que  debe  existir  en  laí  

interpretaci n del sistema jur dico civil en su conjunto, conforme a lasó í  

normas contenidas en los art culos 2284, 2314 y 2319 del C digo Civil,í ó  

podemos  establecer  que  los  elementos  de  la  responsabilidad 

extracontractual son los siguientes:

- Acci n u omisi n del agente activo.ó ó

- Capacidad delictual o cuasi delictual del sujeto activo o a quien se 

imputa el hecho. 

- Dolo o culpa en el actuar de dicho sujeto activo.

- Perjuicio o da o ocasionado.ñ

- Relaci n de causalidad entre el actuar u omisi n y el hecho da osoó ó ñ  

producido.
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Und cimo:  é Que la discusi n, en relaci n a los elementos deó ó  

dicha responsabilidad est  dada por la existencia de culpa de parte deá  

la demandada en el hecho que se le imputa.

Duod cimo:  é Que, en relaci n al caso fortuito o fuerza mayoró  

alegado por la demandada, conforme los argumentos referidos en la 

parte expositiva de esta sentencia, esta I. Corte estima que no se dan 

los presupuestos de aquellas situaciones de exenci n de culpa que laó  

demandada alega.  Como ya mencionamos respecto del  hecho de la 

inundaci n  en  el  domicilio  de  la  apelante  ESVAL no lo  refuta,  yó  

dichos hechos son consistentes en la inundaci n ocurrida el d a 25“… ó í  

de  junio  de  2017,  en  el  inmueble  que  habita  junto  a  su  familia,  

ubicado en calle Carlos Arancibia N 2588, Poblaci n Canal Chacao,° ó  

Quilpu ; la que se habr a producido a ra z de una obstrucci n en elé í í ó  

alcantarillado” como  se ala  el  considerando  decimosexto  de  lañ  

sentencia del tribunal a quo.

Que en relaci n al caso fortuito o fuerza mayor que es aqueló  

imprevisto al que no es posible resistir, como lo se ala el art culo 45ñ í  

del C digo Civil, conforme lo cual, debe ser probado, y ello no lo haó  

sido por la demandada, en orden a alg n imprevisto o la acci n deú ó  

terceros que hayan ocasionado esta obstrucci n de alcantarillado, comoó  

alega la demandada y que est  bajo la supervisi n de dicha parte, yaá ó  

que  como podemos  revisar  del  art culo  34 y  el  inciso  primero  delí  

art culo  35  del  DFL  328  correspondiente  a  la  Ley  de  Serviciosí  

Sanitarios, expresan:

Art culo  34  El  prestador  estar  obligado  a“ í ° á  

controlar  permanentemente  y  a  su  cargo,  la  cal idad  del  

servicio  suministrado,  de  acuerdo  a  las  normas  

respect ivas ,  s in  per juic io  de las  atribuciones  de la  entidad  

normativa y del  Ministerio de Salud.

  Art culo 35í °
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    El prestador deber  garantizar la continuidad y laá  

cal idad de los servicios ,  las que s lo podr n ser afectadasó á  

por causa de fuerza mayor.”

Por ende, corresponde a dicha parte apelante, el supervigilar la 

adecuada  mantenci n  y  en  calidad  ptima  del  alcantarillado  a  laó ó  

demandante, y que debido a la falta de ella se gener  la inundaci nó ó  

reclamada, sin que se hubiera probado la existencia de alg n episodioú  

que generara la fuerza mayor o caso fortuito alegado, por lo cual se 

desechar  tal argumentaci n. Unido a lo anterior, esta la declaraci ná ó ó  

de los  dos testigos  de la  demandante Barrera y Barra,  que se alanñ  

como fueron testigos de la inundaci n, indicando que se produjo desdeó  

la c mara de agua, ubicada en la calle, y que ello se debi  a que staá ó é  

estaba tapada. Refieren que por lo anterior sal a el agua desde la tazaí  

del  ba o del  inmueble del actor,  inundando dicho bien ra z,  a unañ í  

altura alrededor de quince cent metros.  Ante esta situaci n exponení ó  

que ese d a, de los hechos llamaron a ESVAL, apareciendo uno de susí  

trabajadores despu s de cinco horas de ocurrido el incidente.é

Que de acuerdo a ello, no se puede establecer una ocurrencia de 

caso fortuito o fuerza mayor en estos hechos que causaron el da oñ  

reclamado de acuerdo al m rito de la prueba agregada v lidamente ené á  

la causa. 

Decimotercero:  Que,  en  cuanto  al  da o  emergente,  deñ  

acuerdo  a  la  Jurisprudencia  y  doctrina  puede  se alarse  queñ  

corresponde al  empobrecimiento real  y efectivo padecido  por quien 

pide que se le indemnice, derivado del hecho que produce da o dentroñ  

de la responsabilidad extracontractual.

Decimocuarto:  Que,  uno de los  caracteres  que determinan 

esta  partida  est  dada  por  su  determinaci n  clara  y  definida  alá ó  

momento de ocurrir el hecho que produce el da o fundamento de lañ  

indemnizaci n. Y en este caso no es posible determinar aquello con laó  

claridad  suficiente  para  poder  establecer  una  suma determinada  de 
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dinero.  Lo  anterior  se  apoya  en  que  para  otorgar  este  tipo  de 

indemnizaci n por da o directo, la sentencia de primer grado se basaó ñ  

en los documentos que acompa a el actor, y ellos est n dados por unñ á  

comprobante de sanitizaci n de empresa Truly Nolen de 04 de julio deó  

2017,  sin establecer un monto determinado, un documento en formato 

pdf  con listado de muebles  y electrodom sticos  y  su cotizaci n,  siné ó  

fecha y sin indicar su procedencia, otro documento pdf con fotos de 

muebles y su correlato con el valor de ellos nuevos, sin indicaci n deó  

cu l es su procedencia, dos presupuestos de empresa constructora CBFá  

de 20 de enero de 2018 sobre cer mica y tabiquer a, un presupuestoá í  

de reparaci n de paredes de Constructora Y ez, sin fecha y una serieó áñ  

de fotos de lo que se indica por el  actor que serian los muebles  y 

elementos afectados pero sin alg n estampado de alg n ministro de fe aú ú  

su respecto.

Que, como se observa, por una parte tenemos una apreciaci nó  

de da os que hace la misma demandante, en relaci n a objetos nuevos,ñ ó  

y otro documento donde no se sabe de d nde hace esa relaci n, asó ó í 

como una indicaci n de haber hecho una empresa una sanitizaci n,ó ó  

m s presupuestos que se refieren a fechas de enero de 2018 y otro siná  

fecha. Por otra parte las fotograf as acompa adas dan cuenta de unaí ñ  

serie de art culos pero no de su monto. Y lo que es m s importante,í á  

dichos documentos no tienen un correlato claro y directo en cuanto a 

si fueron efectivamente dados por los muebles y da os alegados porñ  

esta inundaci n, pues los testigos hacen una relaci n vaga al respectoó ó  

pero  sin  indicar  montos  o  reconocer  o  introducir  los  presupuestos 

se alados y dichos documentos no relacionan su monto con el hechoñ  

demandado, raz n por la cual esta  I. Corte no puede establecer aló  

respecto una suma de dinero a cancelar, si no existe la debida prueba 

que pueda fundar y motivar aquella, raz n por lo que se acoger  en loó á  

apelado en esta parte la pretensi n de la demandada y no se acoger  laó á  

petici n de la demandante.ó
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Decimoquinto:  Que, este caso la partida por lucro cesante, la 

podemos definir como se ala el profesor Pe ailillo, como ñ ñ “la ganancia 

esperada que no se obtuvo debido al incumplimiento del contrato o al  

hecho da inoñ ”( PE AILILLO-AR VALO, DANIEL. (2018). SOBREÑ É  

EL LUCRO CESANTE. Revista de derecho (Concepci n)ó , 86(243), 7-

35. https://dx.doi.org/10.4067/S0718-591X2018000100007)

Decimosexto:  Que en este caso, el lucro cesante, deriva de la 

existencia de un contrato de arrendamiento, suscrito por parte de una 

tercera persona - do a Loreto del Carmen Barra Guzm n - respecto deñ á  

una de las piezas del inmueble perteneciente a la demandante. De la 

declaraci n,  de  la  propia  arrendataria  a  folio  50  del  expediente  deó  

primera instancia, ratifica la existencia de dicho contrato, manifestando 

que  con el actor acordaron que iniciar a desde enero de 2017, con uní  

canon de renta de $150.000.- mensuales, el cual tuvo que cesar en el 

mes de junio de 2017 atendido a que por la inundaci n, no pod aó í  

seguir habitando ah  con su guagua.í

Decimos ptimoé :  Que,  como  se  advierte,  el  contrato  de 

arrendamiento  es  de  car cter  voluntario  y  conforme  con  la  propiaá  

declaraci n de la arrendataria da cuenta de su existencia entre ella y eló  

demandante.  Dicha arrendataria  es  una testigo sin  tacha declarada, 

dando cuenta de su existencia y elementos fundamentales, y sin prueba 

que la refute, por lo cual estima esta I. Corte que re ne los requisitosú  

para ser tenida como testigo imparcial y ver dico, conforme el art culoí í  

384 N  1 del C digo de Procedimiento Civil, teniendo as  el valor deº ó í  

presunci n judicial conforme el art culo antes mencionado,  ó í y que de 

acuerdo a lo ya referido se estima que tiene caracteres de gravedad y 

precisi n  suficientes  para  tenerla  como  plena  prueba  conforme  aló  

art culo 426 del cuerpo legal citado. Unido a ello est  la declaraci n deí á ó  

la otra testigo de la demandante de apellido Barrera, que en apoyo a 

ello se ala que efectivamente sab a de este arriendo.ñ í

Decimoctavo:  Que, determinada la existencia del contrato, del 

canon  de  arrendamiento  y  de  la  especie  arrendada,  es  correcta  la 
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interpretaci n que hace el tribunal de primera instancia en orden aó  

que si no hubiera ocurrido el hecho de la inundaci n ya se alada, seó ñ  

hubiera mantenido el contrato de arrendamiento, lo que produjo una 

p rdida de ganancia esperable, debido justamente a este hecho da osoé ñ  

por lo cual su extensi n en el tiempo se vio truncada por esta situaci n,ó ó  

y al  no tener un plazo determinado de duraci n,  se estima que suó  

reclamo est  dado hasta la interposici n de la demanda de esta causa,á ó  

es decir siete meses, por lo cual la suma otorgada est  dentro de loá  

esperable y medianamente seguro que iba a obtener como ganancia el 

actor, por lo cual no se acoger  la apelaci n de la demandada en esteá ó  

punto.  

Decimonoveno:  Que, en relaci n a la indemnizaci n del da oó ó ñ  

moral,  estima  esta  I.  Corte  que  es  la  respuesta  resarcitoria  a  la 

violaci n de la  dignidad de la persona,  como conjunto de atributosó  

personales.

Vig s imo:  é Que, de acuerdo a la prueba rendida en autos, si 

bien esta I. Corte considera que la prueba testimonial no da un mayor 

acercamiento respecto del pretium doloris o aflicci n o afectaci n a laó ó  

salud ps quica o f sica de la demandante, as  como tampoco es posibleí í í  

extraerla de los dem s medios de prueba acompa ados al juicio, elloá ñ  

no obsta a poder establecer como un hecho notorio y p blico, que elú  

verse afectado una persona y su grupo familiar por una inundaci n conó  

fecas en su casa, como qued  establecido, en la causa, determina unaó  

afectaci n normal a la integridad de las personas, por verse afectada enó  

su  vida  cotidiana  por  esta  raz n,  unido  a  la  imposibilidad  por  unó  

tiempo indeterminado,  de uso del  inmueble  como resguardo de las 

personas, por la inundaci n en s , y por el olor desprendido de lasó í  

heces, lo cual es una situaci n que determina una afectaci n como laó ó  

aducida por el actor, y por ende merece una reparaci n integral aló  

respecto conforme el art culo 2314 del C digo Civil,  por lo cual seí ó  

dar  lugar a dicha partida estimando que la apreciaci n que hace laá ó  

sentencia de primer grado es adecuada para dicha indemnizaci n. Poró  
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ello, en este tem, no se dar  lugar a lo solicitado ni por el actor ni porí á  

la demandada en sus apelaciones.

Por estas consideraciones y de conformidad con lo dispuesto en 

el art culo 186 del C digo de Procedimiento Civil, se resuelve:í ó

I. -  Que  se  confirma  la sentencia de quince de noviembre 

de dos mil  diecinueve dictada en la causa rol  C- 211-2018,  por el 

Primer  Juzgado  Civil  de  Valpara so,  en  cuanto  rechaz  la  tachaí ó  

deducida  en  contra  de  la  testigo  do a  Loreto  del  Carmen  Barrañ  

Guzm n.á

II.-  Que  se  confirma la sentencia apelada ya referida, en 

cuanto  acogi  la  tacha  del  art culo  358  N  5  del  C digo  deó í º ó  

Procedimiento Civil,  respecto de los  testigos  de la  demandada,  don 

Rodrigo Antonio Espinoza Carrasco y don Joaqu n Antonio Molinaí  

Henr quez.í

II .-   Que  se  revoca la sentencia antes se alada, en cuantoñ  

concedi  la  indemnizaci n  por  da o  emergente  en  la  suma  deó ó ñ  

$1.726.140 (un mill n setecientos veintis is mil ciento cuarenta pesos),ó é  

estableciendo que no se hace lugar a dicha partida de da os.ñ

III. -  Que  se  confirma en  lo  dem s  la  sentencia  yaá  

indicada.

IV.-  Que no se condena en costas a las partes por no haber 

sido  totalmente  vencidas  y  por  haber  tenido  motivo  plausible  para 

litigar.

Acordada  con  el  voto  en  contra  del  Ministro  (s)  Espinoza, 

quien  estuvo  por  revocar  la  sentencia  ya  individualizada,  s lo  enó  

cuanto estableci  una suma a indemnizar por da o moral, por cuantoó ñ  

considera que dicha partida al igual que las dem s requiere de prueba,á  

que en este caso corresponda a la aflicci n, dolor o afectaci n a suó ó  

dignidad, experimentado efectivamente por el actor o su familia que 

habita en el inmueble afectado por esta inundaci n, lo cual estima queó  

no ocurre en este caso, al no dar cuenta de ello ni los testigos ni los 

documentos respectivos acompa ados al juicio, por lo cual deviene enñ  
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que debido a ello no se encuentra comprobado la existencia de esta 

partida a juicio de dicho sentenciador.

 Redacci n del Ministro Suplente don Erik Gonzalo Espinozaó  

Cerda.

     No firma el  Ministro Sr. Droppelmann, por encontrarse 
haciendo uso de su feriado legal, no obstante, haber concurrido a la 
vista y acuerdo del fallo.

     N°Civil-3405-2019.

En Valpara soí ,  tres de diciembre de dos mil veinte, se notific  por eló  

estado diario la resoluci n que antecede.ó
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por Ministro Alvaro Rodrigo Carrasco L. y

Ministro Suplente Erik Gonzalo Espinoza C. Valparaiso, tres de diciembre de dos mil veinte.

En Valparaiso, a tres de diciembre de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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